
·:'l1.'A,.: ~ 

r~ . >p .1.1.114 . 

3ll.~I2. &. 

ta1 

MINISTE_O DE EDUCACION 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION 

CALENDARIO ESCOLAR 

DISTRIBUCION DE LA 

ACTIVIDAD ESCOLAR 

Año 1983NOIUIA'llVA 

XXXII 


~ 

SEIU1I 

CENTRO NACIONAL DE OOCUMENTACION 


E .INFORMAcION EDUCATIVA 




~
 



¡ 

F,
¡ 

ga 
C>'!>

~
 

e
l) 

<:r>
-< ,... 

I t 
§ 

<:> 
,.-, 

! 
o .=

! 
rn 

-< 
,JO

¡:¡¡¡
"-,... 

'i:-..
o 

C'!':I
¡;;¡ 

L
~

-< 
\
~
 

~
 

Z
 
~ -<o 



Expedienta N2 48.493;82 

Buenos Airea, 18 ae 7I<>lIIsmbre de 198' 

VISTO el 'PT"1Ie<Jto del Oalen<larjo Escolar para el 0110 1983 que elwar.. el 
Grupo de Trabajo con8tituido por R8801ucirm. NQ 1194/82" Y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Grupo estuvo integrado por repre.se1l<tante8 de tod08 lo8 orga
nismos téonicos dooentes d6 e..orrte Ministerio. 

Que el <lacumento elabora<la fue puesto"" conocimiento de la V¡¡ Aaam. 
blea Ordinaria reunida en Ut ciudad ae La Plata dUTaIlto 208 d4as 11 '11 l' de 
noviembre último) donde .se interoambiaron tdeaa al respecto, formulándose 
lo Reeomen<laeióll N2 15182. 

Que en ella se GCordó un mfnmo de ciento ochenta (180) tUas del c~ 
o BU equi_cia h<m.<ria !I kIs feclta8 de inicia !I termlnaci611 del cursa ""color. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUOAOION 
RESUELVE: 

Articulo 19 - Aprobar el Oalemlario E8colar para el ailo 1988 cuyo te..to 
forma parte de la presente Resolución. 

Art. ~g- Dejar ..tablecido 9"e el Inicio de cl_ _ el 1 de marao 
de 1988 para el "ivel primario 11 el dla 14 de dicho""", par.. el ..We! _olio, 
con lecha de term.maoíón el .2 de diciembre. 

Art. 39 Dentro de 108 periodos .eñaladas este Ml1Il.oterio arbltrar4 lo8 
medios para que se cumpla un mínimo de ciento ochenta. (180) <Ua8 de cla.ses 
o su eqtriooZenoia horaria. 

Art. 4º ~-~ Invitar a los Mi?¡isterios provinciales y el ia Mun~ de 

la Ciudad de BU€moa Aires 11 Territorio Nacitma1. de Ja Tierra del FuegfJ, 
Antdrtída e lazas del Atlántico Sur,? a a.doptaT iguales temperament08: que 
los ezpuestos tm la presente. 

ATt. 6i1- Regl8tre.se, comuHÍqooae, an6t886 y aTcMves6. 

CAYETANO A. LICCIARDO 
M.fDJIt:ro d.. Educación 
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AMBlTO DE APLICACION 

1. 	 El presente Calendarlo rige para los establecimientos esco1a.res de 
nivel primario y medio dependientes del 'Ministerio de Educación 
de la Nación. En 105 institutos de nivel superior será de aplicactón 
en los casos eompatibles con sus caraeterlsticas. 

Periodo escolar 

2. 	 Se entiende por periodo escolar el lapso durante el cual se des-
arrollan el término lectivo y lllli actividades previas y posteriores 
a é.stc, programadas para el logro de los objetivos educativos de 
cada institución. Durante este periodo el personal docente estará 
a disposición do la Direcci6n o ReetorIa. 

2.1. 	 Se establecen los siguientes periodos eseola.res: 

2.1.1. 	 El periodo escolar comím comenzará el lQ de marzo y concluirá. p.:l 
30 de dielembre d. 1983. 

2.1.2. 	 El periodo escolar especial regiré. en los estableclmientos que Jo 
req.uieran por razones elimátleas 1) de ubicación. Comenzará el 
18 de agosto de 1983 o el primer día. hábil sigUiente, si aquéi fuere 
feriado, y finalizará el 12 de junio del a!lo 1984, o el último d1a 
hábil anterior en igual caso. 

2.2 .. Los establecimientos de ensefianr..a. o las autoridades escolares 
locales podrán proponer a los respectivos organismos reetores da 
la en.sef1a.n.za, en todos sus niveles y modalidadel!J, la. aplicacIón 
de un periodo escolar propio, continuo o discontinuo, cuando Jo 
aeonsejcn razones geográfieas, climáticas, económlctHroCiales, o 
de adecuacJón a calendarios escola.res regionales o provinciales. 

Término leetivo 

8. 	 Se entiende por término lectivo el lapso durante el cual se desarro.. 
lla el proeeso de enseñanza-aprendizaje. No incluYe el periodo de 
apoyo. ni los exámenes previos, generalel!Jt complementarios, libres 
y do equivalenCias. 

8.1. Duracl6n: 

3,1.1. En los establecimientos educativos de los niveles: 
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3.1.1.1. 	 Pre-primarios y primarios, can periodo escolar común: 7 de mar7.O 
al 2 d~ diciembre, incluidos los Departamentos de Aplicación y de 
nivel preescolar de las escuelas normales. 

3.1.1.2. 	 De nivel medio, con período escolar común: 14 de marzo al 2 de 
diciembre, 

3.1.1.3. 	 Pre-primarios, primarios y de nivel medio, con perlado lectivo 
e.vpecla1: lQ de setiembre al 25 de mayo, inclusive. 

3.1.2. €uando el periodo escolar tenga caracterlsticas propias (punto 
2.2. ), el término lectivo deberá adaptarse al periodo escolar espe
cial, siguiendo las pautas establecidas en las normas precedentes. 

A.tlvi..... previu .. la IDIclac16n del ténnIno lectivo 

4. 	 El lapso del perlado escolar anterior a la iniciación del término 
lectivo estará dedicado, de acuerdo con la Distribución de Activi
dades que apruebe anualmente el Ministerio de Educación y con 
la.a nonnaa e!llpeelficas que impartan los respectivos organismos, 
a la realización de las siguientes tareas: 

(.1. 	 Programación de la actividad administrativa escolar anual. 

(.2. 	 Preparación del ámbito escolar, equipos, ma~erial didáctico, texto3 
y bibliografías, de acuerdo con la progra~acjón prevista. 

(.3. 	 Reuniones del per.sonal directivo y docente y planificación de 1M 
actividades docentes del perlado escolar. 

4.4. 	 Recepcidn de exámenes previos: regulares y libres; generales: re
gulares y libres; de equivalenciaJil, y complementarlos. 

4.5. 	 Infonnación, orientación y matriculación de alumnos dentro de 

cada niveL 


Aettvlda.dee pOlJterlo~1J a 1& finallzadón del término lootiv9 

5. El lapso del periodo escolar posterior a la finalización del término 
lectivo estará ded.icado, de acuerdo con la Distribución Anual dz 
Actividades que apruebe el Ministerio de Educación y con las 
normas especificas que impartan los respectivos organismos, a la 
realización de las siguientes tareas: 

5.1. Actividades de apoyo para lo~ alumnos que deban rendír examen 
generaL 

lO 

5.2. RecGpción de exámenes previos: regulares y libres.; generales: re
gulares y libres; de equivalencias, y comp'ement'3.rios. 

5.3. 	 Reunión gencral para la evaluación del tr'abajo del p?ríodo (SCOIal' 

y planificación de las actividades que deben tener lugar duran~ 
el receso. 

5.4. 	 Cursos de perfeccionamiento en todos los nivrle8 durante el lapso 
comprendido entre diciembre y febrero. 

5.5. 	 Finalización de trabajos de talleres y laboratorios de cumplimien. 
to previsto en el perícdo escolar; realización de las tareas de 
mantenimiento y preservación de los respectivos equipos, aparatos, 
máquinas, instrumental, herramientas, etcétera. 

5.6. 	 Completar las tareas admInistrativas inherentes a la finaUzación 
del periodo lectivo. 

RecMG8 Meola.:ree 

6. 	 Los recesos escolares serán los que a continuación se indican.: 

6.1. 	 Durante el perlado escolar -común o especial- en las fechas que 
anualmente determine la· Distribución de la Actividad Escolar. 

6 . 2. Los domingos. 


6,3. Los sábados, excepto para las actividades progr'amadas que, de 

acuerdo con la planificación dispuesta por cada establccimientor 
deban realizarse en esos días. 

6.4. 	 Los feriados nacionales (excepto 25 de mayo, 20 de junio, 9 de' 
julio, 17 de agosto y 12 de octubre) y días no laborables establect~ 
dos por ley nacional, 

6.5. 	 El 11 de setiembre (Dia del Maestro) para el pcrsonal docente de 
todas las jerarquias, y alumnos, de los establecimientos de los 
niveles pre_primario, primario y medio dependientes del Ministerio 
de Educación de la Nación. 

6.6. 	 El 21 de setiembre (Día del Estudiante) en los estab~ecimientos 

de niveles pre-primario, primario y medio de todas las moda1tda~ 
des dependientcs del Ministerio de Educación. 

6.7. 	 La fiesta patronal o fundacional dQ cada localidad para los estable~ 
cimientos que funcionen en ella, cuando ese dia haya sido decla
rado feriado o no laborable por la autoridad nacional, provincial 
o municipal, según la jurisdicción que corresp.onda. 
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6.8. 	 Los feriados dispuestos por el Gobierno de la jurISdicción donde 
se encuentre ubicado el establecimiento. 

Actlnclad.. en 108 dla. oábadoo 

7. 	 Podrán realizarse ]os sá.bados l entre otras actividades: Clases de 
educación fi!Jica, torneos gimnásticos y dc.portivos activIdades 

t 

de clubes colegiales, clases de recuperaeión, reUniones de personal 
docente y admin1strntlvo, orientación y matriculación de s.apinm
tea y alumnos j atención de los padrea de familia y reuniones de 
personal directivo y docente con ellos, exposiciones y concIertos, 
conferencias, mesas redondas: y representaciones e."lcénleas y audi().. 
visuales, tareas de servicio a la comunidad, curS03 de perfecciona~ 
tniento doeente, atención sanitaria a los alumnos, atención de 
alumnos defIcitarios, funcionamiento de gabinetes p:3icopedagógi
coa y de orientnción vocacional y profesional y recepción de 
eXámcnes. Esta enumeración es ejemplifieativa y no exhaustiva. 

SuePlll18lón de ""IMclades 

8. 	 El Director o Reetor del establecimiento podrá. disponer la SUIir 

pensión de las actividades escolares, dando cuenta con antertori.. 
dad o inmediatamente después} según corresponda, de su declsión 
a la. SUperioridad, en los siguientes casos: 

8.1. 	 Actea celebratorios de los 25, 50, 15 Y 100 a.fios de la fundación 
del establecimiento. 

8.2. 	 El ella en que se reallee la fiesta de Educación FlBica. 
8.S. 	 El día del sepelio de un miembro del personal o alumno dei esta

bleclmiento. Se sl.l.Spcnderán las clases en toda la escuela si p] 

deceso se produjera en el loeal escolar en momento en que el 
agente está de scrvicio o porque el fal'ecimiento oeurriera en la 
casa-habitación. La suspensión de actividades se hará efectiva 
desde el momento del deceso. Asimismo se su.epcnderán las elases 
cun.ndo falleciere un familiar que eompartiere la casa habitación 
en el local escolar, siempre que el velatorio se realizare en la 
caSa y no tuviere ésta suficiente independencia de la escuela. 
En los casos sefialados precedentementú, e inclu.so en los no pre~ 
vistos en la presente enunciación, si por cireunstancias especiales 
los aJumnos no pudieran. retirarse a BUS domicillo.a, el Director y 
personal afectado, deberá pennanecer en el establecimiento hMta 
el momento en que se haya retirado todo el alumnado, 

8.4. 	 Cuando por razones sanitarias o de seguridad se hiciera inui.apen~ 
sable la. adopción de tal medida. O asi lo dispus!era. la. respectiva 
autoridad competente. 

S.5. 	 En ocasión de peligro inminente y grave, o por causas de catás
trof. o calamidad pública. 

9. 	 La autoridad respectiva en cada rama de la enseñanza podrá 
autoriZar, a. solicitud del establecimiento y de otros organismoil, 
la suspensión de actividades por causas no previstas en el punto S. 
Los pedidos deben1n indicar la fonna de recuperar las clases no 
dictadas mediante la utilización de días inhábiles 1) la prolongación 
de] término lectivo. 

RecnP"""CIÓll de _ 

10. 	 Cuando la Interrupción de las clases, por la.s razones establecIdas 
en los puntos 8.4. y 8.5. o por otras tmprevlzlbles, constituya 
por su duración un perjuicio para. el proceso educativo, los orga
nismos reapcctlvOB, según sus modalidades, dIspondrán la forma 
de recuperación mediante la utilización a tal efecto de d~as inhá
biles. particularmente los sábados, o la prOlongación del términ~ 
lectivo. En oportunidad de efeetuar la comunicación de la suspen~ 
si6n de actividades, las direcciones de los e¡;¡tablecimientos eaco· 
lares deberán dar a conocer a la Superioridad la. fonna 'de NCU" 
perar las clases suspendidas. 

10.1. 	 Los organismos de conducción deberán arbitrar recursos para 103 

casos de poblaciones migratorias, dedicando los dias sábados a 
actividad escolar y reduciendo la duración del perlodo lectivo con 
la flexlbiHzaci6n qUe aconsejan las caracterisUeas locales. 

lnaIII.tendall no compulabl.. 

11. 	 No se computarán las InasLstencias en que Incurrjeren los miem~ 
broa del personal y alwnnos de crcdos no católicos reconocidos 
por el Ministerio de ReJ.a.ciones Exteriores y Culto, C.:l oca:i6n de 
las máximaa festividades religiosas de su rt\SPcctiva confe3i6n. 
Será. requisito suficiente para no computar las inasiStencias de 
los alumnos la manifestación escrita de los padres o tutores y, 
en el caso del pemonal, ]a. presentación del interesado, Esta norma 
se aplicará a loo creyentes de los diferentes cultos, de acuerdo 
con los preceptos de la respectiva religión, en las festividades que 
se mencionan: Credo Judio: Rosh HashanA, 7 de setiembre, a 
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partir de 	 las 17. g Y 9 de setiembre; Yom Kippur, viernes 16 de 
setiembre, desde las 18 y sábado 17 de setiembre. Credo MURul· 
mAn: Fiesta del Desayuno, Fiesta del Sacrificio, Afio Nuevo. 

Inidu.dÓIl del término lectivo 

12. 	 El dIa de la iniciación del término lectivo, en la primera hora de 
cada turno, se realizará un acto especial (F.2), El Director o 
Rector del establecimiento explicará. el s1gnltícado del acto me
diante una e:x.posición breve, adecuada a las eircUDstancia..,:, y for. 
mulará las observaciones y comentarios que considere pertinentes. 
En la medida de Jo posible, un esquema o resumen de esta expo~ 
alción, junto con las cal'acterutícas del establecimjento y las In
formaciones e instrucciones más necesarias para los estudiantes 
y sus familias, será reproducjdo y entregado a los miembros del 
personal y a cada ahl.mno, cuyos responsahles deberán notiflcarse 
en el cuaderno de notificaciones t'p..9pectivo, 

ReuniOIllM 	progra.madas 

13. 	 Durante el término lectiVO, las autoridadeJ3 directivas efectuarán 
reuniones de padres de los alwnnos segUn los turnos o las faeili. 
dades de que dispongan (R. M. NQ 250/79L Estas reuniones se 
realizariin: 

13.1. 	 En 108 primeros días del término lectivo. En ellas el Rector o 
Dirt:!ctor reiterará el plan mencionado en el punto 12. Resp<)nderá 
a las observaciones o preguntas c;,ue se le formulan y, al mismo 
tiempo, tomará nota ne las sugerencias quc reciba, 

18 1.1.. 	 Otra reunión similar, más pormenorizada y con informaciones y 
e,,-pUcaciones espec,ificas, deberá realizarse con los padres de los 
alumnos de primer af10 de cada uno de los niveles de ensefianza. 
que integren el establecimiento. 

1~. 2. 	 En el transcurso del término lectivo y en ]as oportunidades a.dc~ 

cuadas. el Rector o Dil'ector y el personal docente realizarán 
reuniones con padres de alumnos para informar sobre la marcha 
del proceso de ensef1anza~aprendlzaje, I~ forma de evaluación dc la 
conducta escolar de los alumnos y recoger observaciones o inicla.
tivas de 1o.s padrea. 

Inlc!"M6n y Úlrmiuaclón de la "divldad _ 

14. 	 Al iniciarse la actividad diaria se izará la Banuera Nacional, la. 
que, concluida la tarea de la jornada, será arriada.. A.tnbu cere~ 
.tnonias se realizarán de conformidad con las normas sobre (~CUa. 
terist1cas~ Tratamiento y uao de los Simbolos Patrio.s". (R.:M. 
NQ 1635/78 • Anexo). 

UODll\Elmoraciones 

15. 	 Tienen por objeto contribuir a la formación espiritual, ética y 
dvica. de los educandos; procurar la consolidación de la unidad 
nacional, y fortalecer la continuidad de los valores l creencias y 
tt'adiciones que constituyen el fundamento de 1a comunidad argen
tina, que integran con personaUdad propia, en el contexto histó
rico de que forman parte. 
Cuando coincidan con el período escolar, las conmemoracíon~s 

fijadas en la Distribución de la Actividad Escolar) serán recorda
das según las siguientes formas: 

FORMA 1: 

15.1. 	 Las diaa 25 de mayo, 20 de junio, 9 de julio y 17 de agosto: por 
decjsión de la autoridad del Establecimiento escolar. quien para 
tomarla deberá aten~ler ti las necesidades y costumbres local89, 
la celebración podrá realizarse el día hábil anterior con Un acto 
por turno, o en el día propio de la festividad, con actos: especialew. 
y sin asueto compensatorio. 
Cuando la e..,:cucla deba participar en actos organizados por las 

autoridades o las fuerzas vivas del lugar. la conmemoración eseo~ 
lar se llevará a cabo en las dos últimas horas del dia hábil anterior. 
l'gual criterio se aplicará cuando asl lo dispongan las autoridades 
educatívaJ!!, 
Los días 11 y 21 de setiembre en las establecimientos de niveles 
pre-primario, primario y medio, el dia hábil anterior, sin 19uspen* 
sión de actividades. 
Los establecimientos vespertinos, nocturnos, de Educación Espe-
ciar y con reSidencia de alumnos, podrán celebrar el acto oon.me~ 
morattvo del 25 de mayo, 20 de junio, 9 de julio y 17 de agosto 
en la últ1.tna hora de clase del día hábil anterior, 

15.1.1. 	 Loa docentes que presten servicios en más de un 69tablecimieato 
o turno, concurrirán a una de las reuniones indicadas en el punto 
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anterior. con el siguiente orden: deberán asistir en fonna rotativa 
y optar en todos los casos por aquéllas en cuya preparacIón 
prevIa hubiesen particípado. IDn caso de qUe el docente se desenl" 
peñe en él nivel primario y en otro nivel) deberá, concurrir altel"· 
natívamcnte al acto de la escuela primaria. y al de la escuela media. 

:15.1.2, La conmemora.ci6n .sera organizada por la. Dirección o Rcctorla, 
por los Dcpnrtamtntos de Materias Afines o por comisiones de 
docentes y alumnos, con la supervisión de aquélla y ajustándose 
a la. planificación previa de actividades dispuestas por el punto 
4.1. del presente calendario. 

15.1. 3. Lo.. actividad educativa organizada. comenzará con una breve ex
plicación oral a cargo de un miembro del personal dIrectivo o 
docente. En esta ocasi6n estará presente en el lugar de honor la 
Bandera de Ceremonia y se cantará el Himno Nacional (Normas 
sobre las Características, Tratarnlento y Uso de los Simbolos Paa 
trlos -R, M, N9 1635/18-- Anexo - PUnto B, apart. 2, Incs. c) y 
d); Punto D, ap, 2). 
Completarán el acto, exposiciones de alumnos en forma indivIdual 
o grupal, audiovisuales, etc.• relacionadas con el objeto de la con
memoraci6~ 

'Terminado el homenaje patrio, la Bandera de Ceremonia deberá. 
retirarse del lugar (Normas sobre las Caracteristica.El, Tratamieua 
to y Uso de los Símbolos Patrios), pudiendo continuar la celebra~ 
c1óu escolat', 

15.1.4. La. organización de las acUv¡dades deberá respetar el norma1 
desarrollo de lns tareas de aprendizaje y evaluación. Ocupará 
alternativamente o simultáneamente a distintos grupos de doee!1~ 
tes y estudianteD, pero no a la totalidad de los alumnos. 

15.1.5. En la medida dc lo posible se vinculará a la comunidad con las 
celebraciones, invitándose a las familias de los a.lurnnosl a ex
docentes y ex~aIumnos del establecimiento) a las autoridades loca... 
les. miembros de la Asociación Cooperadora, entidades de apoyo, 
vecinos y benefactores del establecImiento. 

15.1.6, Cada una de las fechas precedentemente enum-oradas deberá ser 
conmemorada y solemnizada en el transcurso d.;, todos los dias 
de la semana en que ocurt'an mediante: 

15.1.6.1. 	Clases alusivas, lectura de documentos relacionados con la fecha, 
etc,) una vez al dia y dentro de las horas de su rea:pectlva asIgna
tura por parte de los señores profesores de Lengua, Literatura, 
Lógica, Psicología, Hi3toria, Formación MOI'al y CívIca, Geogra.
fla e Instrucción Civica, El dictado de estas clases especiales seré. 
distril:mido por las autoridades de las casas de estudio de tal forma 

que los alumnos rememoren Y profundicen en el conOcimiento y 
slgnlflcado de la fecha celebrada. En laa éscuelas primarias las 
clases catarán a cargo de los respectivos maestros de grado. Fatas 
clases alusivas servirtn de introducción y eomplementación del 
acto central conmemoratlvo. 

15.1.6.2. 	La ornamentación especial del ámbito escolar. preparación de 
carteleras y pizarras de patios y au~aa y todo otro medio apto 
para. dar a la recordación la máxima solenmldad posible durante 
toda la semanal sln detrimento- del dCl:larrol1o del programa escolar. 

FORMA %: 

15,2. Los dlas 19 de mayo, 10 de junio, 12 de agosto y 20 de novlembr:! 
en todos los establecimientos educativos del Ministerio de Educa~ 
clón de la NacIón. 
El dla 11 de setiembre) en los establecimientos de los tres niveles 
do todas las modalidad.... 
Las otras conmemoracIones asl detenntnadas en la DistribucIón 
de la Aetlvidad Escolar del presente Calendario. 

15.2.1. Se celebrarán el miBmo día, o el día há.bll anterior sI ése fuera de 
asueto o inhábil, con un acto por turno. 

15 .2.2. El acto se realizará. en el horario que fije la Dirección del esta. .. 
bleclm1ento y consistirá en una breve expI1cación oral a cargo da 
un directIvo o personal docente y de un alumno. 
Estará presente en lugar de honor la Bandera de ceremonia y se 
cantará el HImno Nacional. (Ver Normo.s 15.1.3.). 

FORMA S: 

15.3. 	 Las dlreccIones o rectorlas tendrán a su cargo la organ1za~lón d" 
actividades, que consideren valiosas para el desarrollo del proceso 
educaUvo, inclUidas las anotaciones en la Cartelera. escolar, con el 
fin de conmemorar las fechas encuadradas en la presente forma., 
debIéndose dar, en todos los casos} cumplimiento a las regla.men
taelones de cada organismo. 

15,3.1. 	 Los profesores de cada disciplina desarrollarán actividades alusivas 
a la recordación de personas o de hechos cuyo ccntenario~ sesqU!* 
centenario, bicentenarIo; etc., se cumpla en 1983, siempre <IU~ 

tenga atingencia relevante con la respectiva discipUna. Estas acti
vIdades deberán estar previstas en la planificación correspondJente. 

15.3.2, 	 En la planificación do aclivldodea dISpuestas en el punto 4.3. <lel 
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presente calendario, se determinarán los docentes y cursos que 
serán responsables periódicamente (mel.l, quincena, semana, dia) 
de la preparación de la Cartelera Escolar (tar.....as de investiga_ 
<!i6n; gacetilla; dibujo; diagramas) etc.) bajo la supervisión de J9
Rectoría o Dirección. 

15.3.3. Además de las recortlaciones fijadas en la Distribución de la Aqti... 
vidad Eacolar, los establecimientos cducativo.a pOdrán hacer USo 
de la Cartelera para rendir homenaje a miembros del personal 
docente o no docente que haya pertenecido a su planta funcIonal 
y tenido una actuación destacada en ese ámbito educacional. 

Actos oflc1ales 

16, 	 Sin perjuicio de la conmemoración, en el ámbito interno de 10B 

establecimientos educativos, de las fechas mencionadas en el pun~ 
to 15. de este Calendario) los señores Rectores o Directores con_ 
vendrán, con 1& necesaria anticipación, con las aútoridades civile-", 
milita-res y eclesiásticas de su jurisdicción, la participación de los 
alumnos o delegaciones de los establecimientos a su cargo en los 
actos públicos oficiales dedicados a conmemorarlas. 
Para la asistencia de los alumnos a otros actos que no sean mo
tivados por las fechas históricas seiialadas en el punto 15, las 
solicitUdes que s:e re.cibaI1 en los establecimientos serán resuelta, 
por la Rectoría o Dirección bajo su ~esponsabiHdad y elevadas 
de inmediato a la Superioridad para su conocimiento, 
En ambos Ca.<¡OS, los rectores o directores coordinarán con la8 en~ 
tidades organizadoras el estricto cumplimiento de la Resolución 
Ministerial N9 1635/78 y de toda otra norma. que reglamente el 
desplazamiento de alumnos fuera del establecimiento. 
En todos los e&.<lo.<I:, los alumnos deberán ser acompañados por la 
cantidad de personal docente que las circunstancias requieran y 
Sé dispondrá. la presencia exclusiva de Un docente respol'lSable 
qUe actúe en función de apoyo del abanderado y escoltas, Se de~ 
berá contar con la autorización expresa de 100 padres y extremar 
las medldas de seguridad desde la .salida del establecimiento has~ 

ta Su regreso. 

No Se autorizarán asueto. eompcn.aatorios. 


Conmemoraclones especiales 

17. Sin perjuicio de las conmemol'acioneti mencionada.s en el punto 16 
se establece Que: 

17.1. 	 La autoridad superior de cada rama de la cnsef\:>mza dispondrá 
la forma en que se (!clcbrarán las conmemoraciones relacionadas 
con la correspondiente modalldad (Semana de las Artes, Día (le 
la Ensefianza Agropecuaria, Dia de la Educación Técnica, Se
mana de la Salud Escolar, Ola Mundial de la Salud, Día del Apren
diz, Dfa Internacional de la Alfabetización, Semana de la Educa
d6n Vial, Semana del Discapacitado, Semana de ]aH Escuelas pa~ 
ra Adultos} etc,), 

17.2. 	 Cada establecimiento reaUzará anualmente un acto de homenaje 
a su piürono (en el o.niversario de su nacimiento o de su falleci
miento) o conmemorativo del diQ, de su fundación. 

17,3. 	 Los establecimientos desarrollarán clases o actividades vinculadas 
con los acontecimientos de mayor tl'ascendencia en el orden local. 

Reulllont'1 	docentes 

18. 	 Las reuniones de) personal docente se ajustarán a las .l!lguiente.s 
normas: 

18.1. 	 Las reuniones generales o parciales de docent~ y las de los De. 
partamentos de Materias Afines pc reaUzarán en horarloe: que no 
provoquen ni suspensión de clases ni ausencia de los docentes: a. 
las Jnj.smas. Estas reuniones podrán electuarse también en dIa 
sábado, (C,E.U. Normas ... 7), 

18.2. 	 Cuando un miembro del personal directivo) docente o ltdmjnistra.
tivo ocasionalmente deba. cumplir dos actividades escolares simul
táneamente en distintos establecimientos, asistirá a. una y no S6 

le computará. ínaaiatencia en la otra. A tal efecto deberá anun~ 
ciar con anticipación su ausencia y presentar posteriormente a la 
Rectoría o Dírección el respectivo comprobante, 
Los Rectores o Directores procurarán evitar que las reuniones de 
personal o la integración de mesas examinadoras interfieran las 
actividades de aquellos docentes que se encuentren a cargo direc~ 
to de alumnos en otros establecimientos. 
Cuando no haya posibilidad alguna de encontrar una solución 
acorde con lo expresado anteriormente, se observará el siguiente 
orden de prelación: 
1º) Integraci6n de tribunales examinadores, 
2º) Dictado de clases, 
39) Asistencia a reunione,s de personal. 

18.3, 	 No se eximirá de computación de ina.sistencías al personal c;,ue 
particiPe de actividade::.: no dispuestas por este Ministerio. 
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Acto de fin do eurso ACTIVIDADES DOCENTES Y ADMINISTRATIVAS 
19. 	 Concluido el término lectivo, los establecimIentos reallza.rén, en 

colaboración con la. AsociacIón Cooperadora y otraa entidades de ENERO 
apoyo, un acto de fin de curso que reMa a. docentes, alumnos y 
mlembras de la comunIdad, según lo dispuesto en el punto 15.1.5. 2, - Finalización del Receso escolar. Perlodo escolar especial. (NIVEL 

Este encuentro, en el cual se despedirá a ]oa alumnos que tenni.. PRIMARIO). 

nen el cielo superior de cada uno de los niveles de la ensefian2:a, 3. - Reiniciae16n de las actividades escolares. Periodo escolar especial. 

se adecuará a las circuostancias, modalidades y tradiciones de 	 (NIVEL PRIMARIO, DINEA). 

., 

cada lugar (11'.1). 27, - Vence el plazo para que loa Centros de Educación Agropecuarin 


(Anexos a las Escuelas de DINEMS) eleven las memorias anua.. 

1.. 1982. (DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION AGRO


Dlstrlbuél6n de la odIvidad oficial PECUARIA). 

20. 	 Con anterioridad al 31 de agosto de cada afio, el Grupo Perma.. 
nente de Trabajo elaborarA y elevará pata su consideración el \ FEBRERO 
Calendario Escolar que correspOnda al periodo sigUiente, el qu~ 
deberá ajustarse a las normas impartIdas por el Mm.lstel'lo de 	 14. - Vence el plazo para la remisión de los certificados de estudios de 
Educación. 	 alutnllOs promovidos en diciembre. (TODOS). 

18. - Coneurso de cornp08icioMS sobre la personalidad del General don 
José de San Martln (Ley NQ 11.866). Periodo oseol.r especial. 
(NIVEL PRIMARIO, DINEA). 

22. 	 Iniciación d. los exámenes dc salud Integral. (ADMINISTRACION 
DE SANIDAD). 

23. 	 InsCripción de alumnos para ingreso. (EDUCACION ESPECIAL). 

~I A R Z O 

1. -	 InIciación del periodo escolar común. (TQDOS). 
1. 	 Inscripción para exámenes libres en las Escuelas Con penodo es.. 

\ 
colar común. (NIVEL PRIMARIO, IDNIilA). 

1 al 3. - Pruebas de aptitud artística para ingreso en primer afto del 

\, 
Ciclo de Iniciación y primer aflo del Nivel Medio. (DIRECC'ION 
NACIONAL DE EDUCACION ARTISTlCA). 

1 al 4. - Inscripción de alumnos, Periodo crcolar común. (NIVEL 
PRIMARIO. DINl!lA). 

1 al 	12, -- Reunión del Departamento de Educación FÚlica. (DIREC" 
CION NACIONAL DE EDUCACION FISICA, DEPORTIilS y 
RECRIilACION). 

1 al 12. Exámenes librea. Régimen de Bachillerato Ilbre para Adul
tos (Circular 46 y 61/74). (DINEMS). 

1 al 12. - MatricuJación en establecimientos de Nivel MedIo. (TO~ 

DOS). 
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1 al 	12, -::- Matriculación para primero y l!lI:-gundo años del Ciclo de 
Iniciación y de primero a quinto aflos del Nivel Medio, (DIREO
CION NACIONAL DE EDUCACION AR'fISTICA), 

.1 al 12. ~-Exámenes previos, regulares y libres. (R.G,C.E,P. 1975, 
52 Y 54), Generales; regulares y Ubres Od. 53 Y 54) Y de equiva
lencias (id, 55), Nivel medio (TODOS), 

1 al 	12. -" Reuniones de Personal de Matel ias Afines, (TODOS). 

al 4/4, ~- Planificación de las actividades, Periodo escolar común. 
(OE,U, Normas",), (TODOS), 

1" -- EXámenes complementarios. (NIVEL PRIMARIO). 

7. 	--- Iniciación del término lectivo. Periodo escolar común. {NIVEL 
PRIMARIO), 

11, -- Iniciación del término lectivo. Período escolar común (TODOS). 
11. -~ Iniciación del primer trimestre. Período escolar común, (NIVEl. 

MEDIO), 

14 al 18. -- Inscripción exámenes Ubres para el periodo escolar especiaL 
(NIVEL PRIMARIO), 

11 al 19. ·-Comienzo de las reuniones dispuestas por la Resolución 
Ministf!rial NQ 259119 Y c. E. U. Normas. .. 13", Nivel Medio. 
(TODOS), 

14 	al 25. - Tareas de diagnóstico. Periodo escolar común, Nivol MediQ, 
. (TODOS), 

. ·h. al 19, --' Inscripción de exámenes libres. Período CScolar espedal. 
(DINEAY, 

21. -Exámenes para el pol'iorlo escolar especial. (NIVEL PRIMARIO). 

23. ---, Vence el plazo para la. remisión de soHcitudcs de reconodmie-ntos 
de nuevas divisiones por desdoblamientos (Art. 24 Dcto, N9 371/ 
64), (SNEP), 

24. 	-- Vence el plazo de remisión de certificados títulos de alumnos prO"" 
movido.s en marzo, (DINEMS¡ DINEA, DIRECCION NACIONAL 
DE EDUCACION ARTISTICA). 

30. ~ Anexo II Cireular 57/81, (DINEMS), 

ABRIL 

4 al 30. ~"Inscripción de los establecimhmtos para participar en los 
Programas de Campamentos Educativos a realizarse en el receBO 
de invierno y en el periodo diciembre 1983-febrero 1984, (DIRE(> 
CION NACIONAL DE EDUCACION ~'ISICA, DEPORTES y 
RElCREACION) . 

4 al 	30. --, EXámenes regulares, libres y de equivalencias. Nível Medio 
(RG.C.E.P. 56, 56,1, 56.2 Y 57) de acuerdo Con las competencias
de cada organismo. (TODOS). 

8. 	~ Vence el plazo para que 108 establecimientos de Capital b'€deral S 
Gran BuellOs Ajres remitan los horarios de c1as'J ah. DIREC. 
CIQN NACIONAL DE EDUCACION FrsrcA, DEPORTES y 
RECREACION. Lo.s establecimientos del interior deberán hacerl;> 
a las Inspecciones Zonales correspondientes, (DIRECCION' NA~ 
CrONAL DE EDUCAC70N FISIcA, DEPORTES y RECREA.CION), 

3 al 	15, ~-- ReunIón Nacional de Coordínadores Provineialús Be ActiVi_ 
dades Científicas Extrae.sco1ares, Nivel primario y medio. ('ro.DOS), 

29, -- Vence el plazo para la elección de temas de Monografía'i, alumna" 
de tercer afio del Ciclo de Agrónomos y de cuarto año de Frut¡~ 
cultor Enólogo, (DIREccrON NACIONAL DE EDUCACION
AGROPECUARIA). 

29, ~ - Vence el plazo para la rcml8ión de lE!. información ,solicitada por 
Cire'lIlar NQ 4/83 (<,x 4/70) (creación de cargos y horas de Educa.. 
clón Física), (DIRECcrON NACI0N:,AL DE EDUCACION" FIar
C.,, 	DEPORTES Y mcCREACrON), 

i\fAYO 

2. 	-- Iniciación dQ las Competencias Deportivas IntcTcolcg-iales, Instan~ 
cia Local, Sub-Zonal y Zonal. (DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION FISrCA, DEPORTES y RECREAC~ON), 

4 	al 6, --~ Inscripción para exámenes libres. Escuelas para Adultos. 
Periodo escolar f'special. (DINEA). 

ltí. -- Finalización del primer bimestre, (NNEL PRIMARIO). 
16, ~-, Se jnicia el segundo bimestre. {NIVEL PRIMARIO). 

18. ~,Exámenes libres. Escuela para Adultos. Periodo escolar especial, 

Inscriptos del cuatro al seis. (DLNEA). 


24. -	 ,Vence el plazo de remisión de certificados tttulos de alumnos 
promovidos en abrH. (DINEMS, DINEA, DIRECCI0N NACIONAL 
DE EDUCACION ARTISTrCA), 

25. -	 b'inaliza,eión del término lectivo. Periodo escolar especial. (NIVEL
PRIMARIO, DrNEA) , 

30 - Vence el plazo para la iniciación de trámites relativos a creación 

de escuclas, Cursos y especialldadeB (R, M, N9 18ti8/79, Bol. N¡¡

694, 	pág, 865). (CONET), 

:;:3 
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5 al 3;6. _ :t.nJJCrlpción para eXámenes libr's. Aspirantes de t,e"" a 

""torce años de edad. PerIodo .scolar camiln. (NIVEL pI\!MA.

RIO, DlNEA.)· 

J U N 	10 
4. _AneXO II ClreUlar 57;81 actualizado" la fecha. (D!NlllMS). 

4, _Finaliza el primer trimestre para el NIvel MedJo. (TODOS). 

6. _Se inicia el segundo trimestre en el Nivel Medio. ('!'ODOS). 
6 al 17. _ Reuniones de Departamentos de Materia. Afines, Nivel Me. 

dio. ('!'ODaS).8. _ ¡¡:xáJnen libres de ""plr."t"" l""crlptos entre el 31 de maYo Y 
es 

el 3 de junio. (NIVEL pRIMARIO, p!NEA). 
11. _Finalizaelón del periodo especial. (NIVEL pRIMARIO, DlNEAI. 
13. _ Evaluación del Ciclo de Iniciación (Res. N2 391;77). (DIRlllO 

ClON NACIONAL DE EDUCACION ARTIS'I'ICA). 
13 al 18. _ ReUnión del Depart.mento de Educación FislC", para consI

derar el desarrollo del programa d:l primer trimestre. (DIItEC' 
ClaN NACIONAL DE EDUCJl.ClON FISlCA, DEPORTES y 

RECREAC10N).
1 al 2;7. _ Reunione. de Departamentos de Vigilancia vocacIonal. 

(CONETl,30. 	_ F!aalizaolón de¡ periodo de inScripción de alumnos. (DIItECCION 

NACIONAL DE EDUCACION ESPECIJ\.L). 
30. 	_ Vcnce el plazo para la ",misión de so!lcltud'. de reconocimiento 

de nuevOS institutos, cursos Y seccione. (Art. N" 1Q Y 19, Dcto. 

371;64). (SNEPl. 

J U L 10 
1 al 8;8. _.. Actividades CIentífica. Extraascolare,. Niveles prlma.rIo Y 

mcdJo. tnstanci. escolar o local. OptatiV'UI. Duraclóa, 1 a 2 dla. 

(R. M. N2 749;771. (TODOS). 
1 al 15. _Remistón del formulario S.P.i. (DlNEMS), 
1 al 16. __ Exámenes de julio. Nivel me<llo. Perlado escolar comúD. 

(R.G.c.E.P 58. Res. Mln. N9 7S9;79 Y 59). (TODOS). 
1 al 18. __ ExáJnenell libres. Bachillerato libre para adultos. (Circular 

Nll 46;74 Y 61;14). (DlNEMSl.
10. _. Vence el plazo para el envio de formularios so"re nece/lidades de 

tltulOS certificadOS, certificad"" .nallticos, certificadOS de pa••. 
(Formulario !NE). (DlNEMS. J::I!NEA, DIItECCION NACIONAL 

DE EDUCACION AR'l'ISTICAl, 

1S. -Inleiaclón del r..,.SQ escolar. Periodo escolar comÚll.. (c.m.U. 
Norm... 6.1.1. (TODOS). 

ao. -FInaliza el receso escolar. Periodo escolar comftn. ('l'ODQS). 
30. -Finalización del se¡:undo bimestre. (N1VE!- PRIMARIO). 

AGOSXO 

1. -	 Inlciae!6n del tercer bimestre. (NIVEL PRIMARIO). 
1 al 15, _ Trámites relatívo.s a creaciones de estableclmientQB, cursos, 

diviOlones y cargos. (DINEMS Circular 57;81, DIRECCION NA. 
CIONAL DE EDUCAClON Jl.RTISTICA, DIRECC10N NACIO
NAL DE EDUCAClON AGROPECUARIA, DIItECCION NA
CIONAL DE EDUCACION ESPECIAL, NIVEL PRIMARIO, 
DINEA). 

11 	al 7/9. - Actividades Cientlficas Extracscola.res. Nivel primario y 
medio. Instancia regional o zonal. Optativas. Duraci6n; 1 a 2 
dios. (R. M. NQ 749;77). (TODOS). 

13. - Iniciación de las Competencias Deportivas Irttercoleglales a nivel 
provincial o regional. (DIRECCION NACIONAL DE EDUCA_ 
CION nSlCA, DEPORTES y RlllCREACION). 

15, 	-Concurso de comp081ciones Bobre la pcrsouaHdad del Gzneral don 
José de San Martln (Ley NQ 11.8SO). Nivel primario. Periodo 
..colar comftn. (TODOS). 

18. - Iniciación del Periodo escolar especial. (N'IVEL PRIMAlUO, 
·D1NEA.). 

31" 	- Vence el plazo de remisión para. legallzación de certificados de 
alumnos promovidos en el turno de julio. (DLl'II'ErMS, DmmccloN 
NACIONAL DE EDUCACION AR'l'ISTICA, DL"IEA). 

SEXIEMBRE 

1. -- InicIación del término lectiVO. Periodo escolar especial. (NIVEL 
PRIMARIO, DlNEA). 

1, - InIciación de la in.scripclón de alumnos para rendir exámenes U" 
bres en diciembre. (CONET). 

1 	al 14. -~ Reuniones de 108 Departamentos de Vigilancia. Vocacional. 
(CONETl. 

7. 	-' Finalizacjótt del segundo trimestre. Nivel medIo, Periodo escolar 
común. (TODOS), 

8. - Iniciación del tercer trimestre, Nivel medio. Periodo escolar eo-. 
znÚll.. (TODOS). 
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S al 19. _ J\.ctlVld. Cientlficas Extrae.colares. Nivel.. primario Y 
desmediO. mstan provincial. optativas. Duración: 1 • 2 di... (R.

cia 
M. NQ 749/77). (TODOS).

9 al 16. _ Reuniones de Departamentos de Materius Afine •. Nivel M:e

dio. (TODOS).
12 al 17. _ Reunión del Departamento de Educación Fisica para con

siderar el desarrollo del programa del ..,gundo trimestre. (DIEEC

CION NACIONAl, DE EDUCACION FISICA.. DEPORTES y RE

cREJ\.CION),26 al 28. _ Rcunl de coordinadoreS provinciales de ActIvidades Cien
óntlticas Extraescolarc.s cn la provincia sede de la instancla nacio

nal. Niveles primario Y medio. (TODOS).
9 al 30. _ Reunión nacional de coordinader.. provinCiales en provincia 

sede, Actividades CientífiCas EXtrae:'\colare.l'l. (TODOS). 
3<1. _ Finaliza la inscripción de alumnOS para rendir exámenes libres en 

diciembre. (CONET).
30. 	_ FinaliZO el plazo de remisión del informe sobre titulos Y certi

ficados (Formulario 1NE). (DINEMS. DINEA, DIEECClON NA.

CIONAl" DE EDUCl\.CION A.RTlSTICJ\.). 

OCTUBB)!l 
1, _ Termina el tercer bíroestre. (NIVEL PRIMARIO). 
l. __ Iniciación de las Competencias DeportlvUS ll'tereoleglales • Nivel 

NacionaL (DIRECCION NACIONAl, DE EDUCACION FISICA, 

DEPORTES y EtECREACI0N l. 
1 al 15/12. __ Periodo de realización de estudios para ingreso en las 

Escuelas de Educación Especial. (DIRECCION N ACIONAL DE 

EDUCACION ESPECIAL). 
3. 	_ Evaluación del Ciclo de iniciación (Res. No 391/77). (DIRECCION 

NA.CIONAL DE EDUCAC10N AR'rlST!CA). 
3. __ Se inicia el cuarto bimestre. (NIVEL PRlMARlO). 

4 al 29. _ Inscripción de alumnos libres en la Elreuela Hogar de E"' 

z •. (NIVEL PEJ1,I:A.EtIO).
5 al 7. _ lnScripción para rendir exámenes libres. Escuela para adul

tos. 	periodO escola!' especial. (DlNlilA.) , 
19. _ 	 Exámenes libres. Escuelas para adultos. álmnnos inscriptos entre 

el 5 Y el 7 del corriente. (DrNEA). 
20 al 2/11. _ Actividádes c\entlficas Extraeseolare•. Niveles primario )/ 

mecHo. Instancia nacional. (TODOS L 

27. -- Se Inicia el periodo para la realización de la Fiesta. de EducacIón 
Ff.ica (obligatoria). (DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION 
FISICA, DEPORTES y RECREACION). 

30. 	~-- Vence el plazo para la rflmisión de .!Jolicitudes de reconocimientos 
de nuevos cursos por promoción, (Articulo Nº 22 del Decreto NQ 
371/64). (SNEP). 

3 al 	14. - Reuniones de profesol'es para emitir conceptos dp 108 alum~ 
nos. 	 (DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION ARTISTICA). 

NOVIEMBRE 

1. _. Comienzo de la inscripción para rendIr exámenes libres en marzo 
do 1984. (CONET). 

1 al 3.·- Inscripción para exámenes libres. Escuelas para adultos. Pe~ 
riodo €acola.r común, (DINEA). 

1 al 4. --lnscr1pción para ingresar en Jardín de Infantes y en prímer 
grado 1984. Departamentos de Aplicación. (DINEMS). 

1 al 11. ~ PInzo de remisión del pedido de necesidades, certificados, U
tulos. (Formulario PNE). (DINEMS. DrNEA, DIRECCION NA
CIONAL DE EDUCACION ARTISTICA). 

1 al 12. - Inscripción de aspirantes para ingresar en primer afio 1984. 
(DINEMS, CONET). 

1 al 	12. - Inscrlpción de aspirantes a primer afta del Ciclo de Inicia
ción y primer ..!lo del Nivel Medio. (DIRECClON NACIONAL 
DE EDUCACION ARTISTICAl. 

1 al 25, -- Inscripción de aspirantes pa.ra ingresar en primer afio 1984. 
Ciclo experlos. (DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION 
AGROPEL'UARIA). 

4. -	 Vence el plazo para la. remÍBión de la P1anificación General A..nual 
1984. Escuelas Agrepecuaria... (DIRECCION NACIONAL DE 
EDUCACION AGROPECUARIA). 

7 al 11. _. Inscripción para exámenes libres. Escuelas para ambos pe
ríodos, En las escuelas de periodo escolar especial: Aspirantes dI¡ 
trece-catorce a110s de edad. (NIVEL PRIMARIO), 

12, - Exámenes Ubres escuelas para adultos. Alumnos inscriptos entre 
e112 y el 3 del corriente mes. (DINEA). 

14. 	 Sorteo de aspirantes a ingreaar en Jardín de Infantes y en primer 
grado 1984. Departamentos de Aplicación. (DINEMS). 

14 al 	21 ..- Inscripción para exámenes librea y de equivalencias, ,. (m.. 
NEMS). 

19. -	 Exámenes Ubres. Ambos periodos escolares. (NIVEL PRIMA.. 
RIOI, 
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,f21. -	 Remisión de información sobre el numcr.o de vacantes y de aspt~ 
r311tea para ingreso en primer afto 1984. (DINEMSJ CONET). 

26, - Finaliza el periodo para realizar la Fiesta de la. Educación Fisi 
ca (Obligatoria). (DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION 
FISICA, DEPORTES y RECREACION). 

26. -	 FiDa.llza la inscripcIón para rendir exámenes libres en mayo de 
1984. (CONET). 

30. - Vence el plazo para. la recepción de pedidos de necesida.::les sobre 
certJ.ficado--tltulos. (Formulario PNEn. (DINEMS. DINEAt DIREC~ 

CION NACIONAL DE EDUCACION ARTISTICAl. 

DIOIEMBRE 

2. - Finallzación del tercer trimestre. Nivel medio, Periodo escolar co
mdn. (TODOSl. 

2. -F1uaH.zación del cuarto bimestre. (NIVEL PRIMARIO). 

2. ~Flna1izacíón del término lectivo. Acto da fin de curso. (TODOS). 

5 al 7. -- Pruebas de aptitud artlstica, tngreso en primer año del Ciclo 
de Iniciación y primer afio del Nivel Meato. (DillECCION NA
CIONAL DE EDUCACION ARTISTICAl. 

5 al 10. - Reunión del Departamento de Educación Fislca para eva
luar el desarrollo de los programas de cada curso o grupo. (DI.. 
RECCION NACIONAL DE EDUCACION FISICA, DEPORTES 
y RECREACION). 

5 al 23. -Inscripción para los Ciclos de Agrónomos, Fruticultor En6
logo y Técnico en producCión. (DffiECCION NACIONAL DE 
EDUCACION AGROPECUARIA). 

6 al 10. -Periodo de apoyo (R.G.C.E. y P. 1975·15). (DINEMS). 

7 al 9. -Exámenes previos: regulares y Ubres (R.G.C.E. y P. 1975. 
Puntos 47 y 48). 

10 al 24. - Exámenes Ubres, Régimen del BachiUcrato Ubre para adu1~ 
oo. (Ciroular NQ 46 Y 61/74). (DINEMS). 

10 al 30. - Exámenes generales regulares y libres y de equivalenCIas. 
NIvel medio, Periodo escolar .común (RG.C.E. y P. 1975, Puntos 
49,50,50.1 Y 51l. (TODOS). 

12, -	 Prueba de diagnóstico para ingreso en primer ailo (R.M. N9 405/ 
75). (DlNEMS. CONET, DIRECCION NACIONAL DE EDUCA· 
C10N ARTISTICA, DIRECCION NACIONAL DE EDUCACIOS 
AGROPECUARIA). 

15. - Finallzaclón del estudio para ingr""o en ,",Cuela. especiales. (DI. 
REaCION NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL). 

16. - Prueba de capacidad IdiomátIca para Ingresar en Primcr atlo en 

establecimientos de nivel medio con intensifIcacIón del ••tudio de
idiomas extr8Jljero.. WlNEMS). 

20. - Vencc el plazo para la remisión del Informc Final de EdUcación 
Flsica, EsoUelaa dc Caplta¡ Federal y OTan Buen"" Alr"" a la DI. 
REceION NACIONAL DE EDUCAmON FISICA, DEPORTES 
y MCREACION y la. Esouela.. del Interior a la Inspecclón Zo. 
nal correspondiente. (DIRECCION NAClONAL DE EDUCACION 
FISrcA, DEPORTES y RECREACION). 

21. -	 Se inicia la matricUlación en primer aM. (DlNEMS). 

21. -	 InicIación del receso _olar. PerlOdo eScolar "pecial. (NIVELPRIMARIO). 

30. -	 F'inallzación del periOdo escolar común. (TODOS). 
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FECHAS DE INTERES FAltA LAS RELACIONES ENTRE 

LOS ORGANISMOS DE CONDUCCION. ESTABLECIMIENTOS 


ESCOLARES Y JUNTAS DE CLASIFICACION 

MABZO 

1 al 31. - Remisión por los establecimientos e3colarp.s a las juntAS de 
Clasificación de la.a ficha~ de concepto anual. 

1 al 31. Inscripción complementarla de aspirantes a lnterlnatos y 
suplencias (Graduados que hayan obtenido ,su título entre jUlio de 
1982 y marzo de 1983, y personal docente de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad o sus cónyuges que hubieren sido notificados de 
cambio de destino durante los citados mes&! de jullo a marzo). 

A B 	R 1 L 

3G, 	 Vence: el plazo para la remisjón a las respectivas juntas de Cla.s1" 
fícací6n del Formulario 2708 M, "Nómina del Personar', ~ra loe 
Mtablecimicntol dependientes de DINEMS, y Formulario QS4 de 
HVaca.nt~.. para 108 Elstabledmientos del CONET. 

J U N 1 O 

1 al 	80. ---- Inscripción en las @scuela.s de los aspirantes a interinatos y 
Buplencias para 1984. 

J U 	 L 1 O 

1 al 	10. - Remisión, por 1rus establecimientos a las juntas de Clasifica. 
ción. de las inscripciones para interinatos y suplencias. 

OUTUBRE 

31. - Vence el plazo para la remÍslón a las respectivas juntas de Clasi
ficación del )formulario 2708 M, "Nómina del Personal", para. los 
est&blecimíentoe dependientes de DINEMS, y Formulario 964 de 
"Vacantes" para 108 establecimientos del CONET. 
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ABRtL 
CONM'EMORAC10NES 

1. - Vle1'll€B Santo. Ferlado Nacional (Ley NQ 21.329). 
3. - Pascua da Resurrección, (TODOS) •.8 

(TODOS)4, - Recordación de la recuperación de las Islas MaIvt-. 11' .S
ENERO nas (2.4.82). 

(TODOS) Fa ó. - Batalla de Maipú. 	 (TODOS) 11'.21. _ AlIo Nuevo. Feriado Nacional (LeY N2 21.S29). 
(TODOS) 1".3 (TODOS) 11'.31. -Dla Mundial de la Salud (E.M. No 279/76).1 . ..- Fiesta Nacional de Cuba. (TODOS) F.3 (TODOS) 11'.314. -	 DIa de las Américas (Dccreto del 64-44).S. _ Usurpación de la. Islas Ma.lvlnos (1833). 
(TODOS) F 3 23. - Día del Idioma. 	 (TODOS) F.~6. _ Epifania. de Nuestro Sefior Jesucristo. (TODOS) 1".3(TODOS) 1" 3 29. -	 Dla del Animal (Il. M. N2 958/771.10. _ 	 Muerte de Fray Mamerto Eoquill usaS). (TODOS) 11'.331. _ 	 San Juan Bosco, Recordación de la obra misionera 
(TODOS) 1".3 


de los salesianos. 
 MAYO 

l. - Dia de la Conatltuclón Nacional y Dla del Trabajo. 

FEBRERO 
 Feriado Nacional (Ley N9 21.329). 

(TODOS) F.27. -NaeJmiento de Evaristo Carrlego (1883).(TODOS) V.S (TODOS) 11'.33. _Combate de San Lorenzo (1813), 8. - Fiesta. de Nuestra Sra. de LUján Patrona de la(TODOS) F.3 
J12. _. Batalla de Chacabuco (1811). Repílbllea Argentina (E. lit N2 379/16). 

(TODOS) 11'.315. _ 	 Nacímtento de Domingo Faustino Sa.rmiento (1811). B. -lJia de la Cruz Roja Internacional.(TODOS) 1".3 (TODOS) 1".3Periodo escolar especIal. 11. -	 Dia. del Himno Nacional. (En cada turno se ento., 
25. _ 	 Nacimiento del General don José de San Martin narA la canción Patria.)(TODOS) F.l (TODOSl F.3(1778). PerIodo escolar .special (Ley N2 21.329). 14. -	 Declaración de la IndependencIa de Pa.raguay
27. _ 	 Creación do la Bandera NacIonal (1812). Periodo (1811!,

(TODOS) 1".1 (TODOS) F.315, -. AsccDBión del Señor. 
(TODOS) 1"3

escolar especial. 
21, _ 	 Declaración de la Independencia de la R~pubUca 17. -Dla d. la Armada (Decreto Ng 5.304/60).(TODOS) F.3 (TODOS) 1".3Dominicana (1847). 24. -Semana de Mayo (a.E.U. Normas... 15 a 15.1. 

6.2. ). 
22. -	 Pentecostés. (TODOS) 1".3 

(TODOS) 1" 3
24, -	 María AUXiliadora, Patrona del Agro Argentino,!IARZO (TODOS) F.3
25. -Revolución de Mayo. Feriado Nacional (Ley N9 

21.329).14. _ 	 Día de las Escuelas de Frontera, Promulgación rie 
(TODOS) F.lla Ley NQ 15.924/72 Y Dcto. NQ 1.531;72 de educa. 29. -	 Dla del Ejército (Decreto NO 10.296/51).

(DINEMSl F.3 (TODOS) 1".331. -	 Acuerdo de San Nicolás de los Arroyos, ei6n en zonas y áreas de frontera. 
(TODOS) F.2 (TODOS) 1"3U. _ 	 Acto escolar (C.E.U. Normas ... 12). 31. -- Dla Nacional de la Energla Atómica (R. M. N9 

49/76).21. _ 	 Dí. Forestal MundIal. (Para la DmECCION NA· 
(TODOS) 1" 3CIONAL DE EDUCACION AGROPECUARIA 

(TODOS) F3 
C.E.U. Normas ... 17 Y 17.1). 

JUNIO25, _ 	 Jornada Argentina de Sacrificio Voluntario. cam.. 

paña Mundial contra el Hambre y Acción p-ro.. 


(TODOS) F.3 3. - Naclmlento del General don Manuel Belgr/UloDesarrollo (R. M. No 609/24·3·72). (1770).(TODOS) F.3
31. _ 	 ¡\leves Santo. No laborable (Ley N9 21.329). (TODOS)" 11'.3 

H-.nT1:i ~..!:~;Cf)(l\:. 	 8332 
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F.3('l'ODOS)
3. _.Dla del AprendIz (C.El.U. Norma•... 17, 11.1). 
5. _ 	 nía Mundial del Medio Ambiente (R. M. NI.! 2.1701. (roDOS) F.3 

14 Y R. M. N9 602¡75). ('l'ODOS) F.3 
5. -~ Corpus Chl'isti. 

7 ..__ Aparición de la Ga.ceta. de Buenos Aires. Dl& del F.3
('l'OOOS) 

PeriodlSta. 
10. _._ Oia de la Afirmación de los Derecho3 ArgenttnM 

sobre las Malvina.e:, Islas del Atlántico Sur Y Sector F.3(roOOS )
Antártieo ArgentinO (LeY N9 20.561). 

11. _ 	 DI» de la Con<;.uista del Desierto (Ley N9 21.802 Y F.3('l'ODOS) 
Decreto N9 2.917 ¡71). 

15. _.¡"'testa del Libro (Decreto N9 1,038/2'- C. m. U, Nor- 'i' .3('l'OOOS) 

mas ... 15.3). ('l'ODOS) F.3 


18.•_FaUeeirolcnto de Juan B. Alberdi (1810-1884). 

20. 	_._ Día. de h}, Bandera. Fallecimiento del General don 


Manuel Belgrano (111&-1820), Feriado Nacioual 
 ('l'OIJOS) 1".1 
(Ley NQ 21.329). 

25. __ Fwldación de la ciudad de Concepc1ón del Uruguay (roDOS) F.:S 
(17831. 

J U L I O 

4:. _ 	 Día de la Cooperación, Obra de la.!! Asocle.cionu 
COoperadorM ElBeolareo (R.M. del 5-7-34), ('l'OOOS) F.3 

a18 	 .Semana. de la Independencia (Norme.a, -. 15 a 15. (roDOS) F.3 
1.6.2.). (roDOS1 F.3 

5. __ Defensa de la Ciudad de Buenos AIre!, 
5. ___ Fundación de la ciudad de San Fernando del VaUe ('l'ODOS) F.3 

de Catamarca (1683). 
5. __ Declal4ción de la Independencia de Venezuela (roDDS) F.3 

(18111.
7, __ Die. de la Conservación del Suelo (Decreto N9 1..574.1, 

(roDOS) F 3 
63). 

9. _ 	 Deelaración de la Independencia. Feriado NaclOnaJ 
('l'OIJOS) F.t 

(Ley NO 21.329). ('l'OOOS) F.3 
14.. _" San Francisco Solano. Dla del MiSionero. 

('l'ODOS) F.3
20. _ 	 Declaración de la Independencia. de Colombia. (1813). 

('l'ODOSl Fa 
24. _Na.cimiento de Simón Bolivar (1783). ('l'OOOS) F.3 
28. ___ Declaraci6n de la Independencia de perü (1821). 

('l'OOOS) F.3 
26. _ 	 Dla de la Gendarmerla Naclonal (R. M. N9 62B¡76). 

AGOSTO 

{j. - Dla de !a Enseftanza Agropecuaria (Para la DIREC~ 

CION NAClONAL nE EDUCACION AGROPECUA_ 

RlA C. E. U. Norm.,.." 17,11.1). 


('l'ODaS) F.36, -	 Declaración de la Independencia de Bolivia (1825). 
('l'ODaS) F 37, - DIa Internacional del NHlo. 
('!'ODOS) F.310. --- Dedaración de la IndependenCia de Ecuador (183O). 
('l'OIJOS) F310. -Día de la Fuerza Aérea y recordación de Jorge New~ 


bery. (1912. inauguración de la Escuela de AViación 

MilItar), 

(TODOS) F.311. -	 Muerte de Luis Piedra Buena OB83). 
('l'ODaS) lI'.312. -	 Día de la Reconquista (R. M, N2 4/68 C. E.U. Nor~ 

ma.~. '. 15.2), 
('l'OIJOS)15. -- Asunción de la SantÚi'ima. Virgen MarJa. F.2 
('l'ODOS) F S17. --1332 aniversario de la mUerte del General don Jose 

de San Martln. Feriado Nacional (Ley N9 21.329). 
('l'OIJOS) F.122. 	- DI. MUndial del Folklore (En eotablecimlento.o de la 


DlRECCION NACIONAL DE EDUCAQION ARTIS

TIC1\, C. E. U. Norma.... 17, 11.1). 


23. 	- El Exodo Jujel1o. ('l'ODOS) F3 
('l'OIJOS)25, - DeclaraCión de la Independencia de la Reptlblica F.3 

OrIental del Uruguay (1825). 
('l'ODOS)25. - San ,José de Calasanz, protector de las escuelaa prl. F.3 

marias 	y secundarlas (Ley NQ 13.633), 
('!'OIJOS) F.2 

SETIEMBRE 

2. 	- Día de la Indu.stria. 
('!'ODaS) F.a2. -	 Fallecimiento de Bernardino Rivadavla (1780~18W). 
('!'ODOS) F.34. --Dla del Innligrante (Decreto NQ 181/79), 
('!'OIJOS) F . 3 7. -	 Declaración de la Independencia de Brasil (1822), 
('!'OOOS) F.3

8, -Dia del Agricultor (En los establecimientos de la 

DlRECCION NAClONAL DE ElDUCACION AGRO. 

PECUARIA. C. El. U. Norm...... 11. 11.1). 


('!'ODOS) F . 3 8. 	- Dla lntarnaolonal de la Alfabetlza<:16n (En los esta. 

bleCimientos dependientes d(f DlNEA, C. E. U, Nor.. 

mas... 17,17.1). 


ID. - Muerte de .Juan José Paso (1833'). (TODOS) lI'.3 
('!'ODaS) F.311. - Día del Maestro. Fallecimiento de Domin¡ro Fausu. 

no Sarmiento. {Receso escolar: niveles Primario y 
medio C. E. U. 	Norma" ... 15.2). 

(TODaS) F.2 
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15. _ 	 Declaración de la Independencia de Guatemala, Nl~ (TODOS) F.3 
cnragua, Costa. Rica, Honduras y El Salvador (1821). (TODOS) F.3 

16. _Declaración de la Independencia de México (1810). 
17. _Fallecimiento de JOB/' Manuel Estrada (1842-1894). 

(TODOS) F3 
Dia del profesor. F.2(TODOS)
En establecimientos de nivel medio. (TODOS) F.3 

28. -Fiesta Nacional de ChUe (1810). 
21. _ 	 Dla del Estudiante. Receso escolar en establecImien (TODOS) F.3 

tos de nivel primario Y memo, 
23. _Nacimiento de Mariano M<lreno (1778-1811). J)fr; de 


1.. Bibliotecas popularea (Sanción d. la Ley N2 419 

(TODOS) F.3 

do 1870). 
24. 	_ Batalla. de Tucum!1n (R. M. Nº 123(78). Recordación 


de Nuestra Seilora de la Merced, Virgen G-enerala. Y 

(TODOS) F.3

Patrona del Ejército Argentino. 
(TODOS) F.3

27. _ 	 Dta Nacional del Turismo (Deto. 1 988¡19-9-SO). 

OOTUBRE 

al 8 • SOlTl1i\na del Dtscapecltado (Para la DIRECCION 

DE EDUCAOION ESPECIAL, C. E. U. Norm..··· 


(TODOS) Fa 
17,11.1). 

lQ, _ 	 Pla Nacional de las construcciones Escolares (R. 
(TODOS) Fa 

M. NO 3.186173). 
12. _ 	 Dia de la Raza. Feriado Na(lional (Ley NQ 21.329) 

(TODOS) F.l 
C.E. U. Normas ... 10.2). 

(TODOS) F.3
a115 M Semana de la Familia (O. E. U. Normas ... 17.1), 

(TODOS) F.3 
16. -Dla Mundial de la Alimentación (F.A.O.). 

(TODOS) F.3 
al 2'2 ~ Semana de la polle1a Federal. 

(TODOS) F 3 
21. -J)fr; del Seguro (Ley N" 21.963/14). 

(TODOS) F.3 
al 29 • S_a de la pat2.gonl. (C. E. U. Normas .•. 17.1). 

24. _ 	 Dia Nacional de las Naciones Unidas. Derechos Hu. (TODOS) F.3 
mMOS (Decreto m 19.326/56>

al 28 .. Semana de la. Educac!6n Vial (C. E. U. Nonnas, •. 
(TODOS) F.3 

17.1). 
29. _ 	 Dla de la Prefectura Naval Argentina (Ley NQ 3.445,1, 

(TODOS)- F.3 
1896). 

31. -DI. Unlveroal del Ahorro (Ley NO 21.96a¡79). Rela· 
ción entre ahorro Y consumo. (TODOS) F . ',3 

~" 

I NOVIEMBRE 

I 

I l. -- Dil! de Todos los Santos. 


I 2. - Día de Jos Muertos por la Patria (R. M. N9 4/68). 

3. -Declaración de la Independencia de Panamá (1903). 

6. -- Dia de Jos Parques NacIonales. 

all1 _Sexnana de la Salud ESCoJar. 

lO. -Dla de la Tradíci6n <Ley N9 21.154), Nacimiento de 
J~ Hernández (Para los establecimientos de la DI.. 
RECCION NACIONAL DE-EDUCACION ABTISTI. 
CA, e.E. U. Normas ... 17,17.1). 

15. - Día de la Educación Técnica. (En las escuelas del 
CONET y $NEp) C. E. U. Normas... 11, 11.1). 

al 	19· Semana de las Arte. (R M. No 2.720171). (1lln esta. 
bleclmlentos de ia DIRECC10N NACIONAL DE 
EDUCACION ABTISTICA, C. E. U. Normas ... 17, 
17.1 ). 

17, -- Dia del Aire Puro. Prevención del háb1to de fumar. 

20. -Día de la Soberanía (Ley::NQ 20,770). Combate de 
la VueJta de Obligado (1845) (C. E, U. Normas, .. 
15.2). 

a128 _Semana del Mar. H01n~naje al Almirant~ Guillermo 
Brown (R. M. Nº 379176). 

al 25 - Semana de la Educación d~l Adulto (En las Escuelas 
de DIN"EA, C. ID. U, Normas ... .11, 17.1). 

22. --Su·nta Cecilia, Día de la Música (R.M. 'N91.294;62) 

DIOIEl\[B.RE 

8. - Inmaculada Concepción. No laborable (Ley número 
21.329). 

13, _. Día del Petróleo. 

19. -	 Muerte de Miguel de Azcuénaga (1833), 

25. - Natividad de N. S. Jesucristo. Feriado Nacional (Ley 
N921.329). 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

('rODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) 11'.3 

(TODOS) F.2 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 

(TODOS) F.3 
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CALENDARlO ESCOLAR 
Se kl"lninó de imprimir la cantidad de 20.000 

ejemplares en la primera quincena 
del mes de febrero de 1983, 
en 1<lS Talleres GrMims del 
Ministerio de Edueaei6n 

Directorio 1801. Buenos Aires, 
Repúblk. Argentina. 


